
 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Sucesión No. 2022-01323 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., 

para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, manifieste y/o precise lo 

correspondiente: 

 

1.- Alléguese el registro civil de nacimiento de Alejandro Vargas Sánchez y Rosario 

Vargas Sánchez, y/o explíquese cuál es el impedimento factico-legal para no hacerlo. 

 

2.- Indíquese si ya se liquidó la sociedad conyugal o patrimonial existente entre el 

causante y la señora María Del Carmen Sánchez, de resultar negativo, deberá adecuarse 

el poder y las pretensiones del libelo atendiendo para ello lo preceptuado en el artículo 

520 del Código General del Proceso. 

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento de los 

términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 011 
Hoy 31-01-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  
 

 
 

 
         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-1327. 
 
Como del título valor –pagaré No. 7229431- allegado con la demanda, resultan a 

cargo de la parte demandada unas obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar 
unas cantidades que se ajustan a lo previsto en el artículo 422 del C. G. del P. así como 
en los artículos 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado libra mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva de menor cuantía en favor de la sociedad AECSA S.A. antes Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. quien comparece como endosataria en propiedad 
del Banco Davivienda S.A. contra el señor Edgar Omar Giraldo Osorio  por las 
siguientes sumas de dinero así: 

 
1.$ 42’040.693,00 M/Cte., por concepto de capital.  
 
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde el día siguiente a la fecha 
de presentación de la demanda (16 de diciembre de 2022) y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma, haciéndole saber que dispone 

del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco 
(5) días más para proponer excepciones, si así lo estiman (art. 431 ibídem). 

 
Requiérase a la parte demandante para que conserve en su poder el pagaré que 

contiene la obligación que se ejecuta, y se le prohíbe ponerlo en circulación, debiendo 
tenerlo siempre a su disposición para el momento en el que el Despacho se lo requiera 
y solicite su exhibición, so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales por la 
desatención a esta orden. 

 
Reconócese personería a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como 

apoderada judicial de la parte demandante. 
 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-1329. 
 

Como del título-valor pagaré N0. 07003070014027 que se anexa a la demanda, 
resulta a cargo de la parte demandada unas obligaciones claras, expresas y exigibles de 
pagar unas cantidades líquidas de dinero, que se ajustan a lo previsto en el artículo 422 
del C. G. del P., y conforme lo normado por el art. 464 Ib., así como los artículos 621       y 
709 del C. de Co., el Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 
cuantía en favor del Banco Popular S.A. en contra de Michael Farik García Muñoz por 
las sumas de dinero que se describen a continuación: 
 

1. $47’954.225,00 M/Cte., por concepto de capital acelerado. 
 
2. Por los intereses moratorios a la tasa fluctuante que certifique la Superintendencia 

Financiera, liquidados desde el 13 de diciembre de 2022, hasta que se verifique su pago 
total. 

 
3. Por las cuotas vencidas y no pagadas por el demandado, así: 
 

FECHA EXIGIBILIDAD  VALOR CUOTA  

5 DE MARZO DE 2022  $         318.143,00  

5 DE ABRIL DE 2022  $         321.668,00  

5 DE MAYO DE 2022  $         325.233,00  

5 DE JUNIO DE 2022  $         328.836,00  

5 DE JULIO DE 2022  $         332.480,00  

5 DE AGOSTO DE 2022  $         336.165,00  

5 DE SEPTIEMBRE DE 2022  $         339.890,00  

5 DE OCTUBRE DE 2022  $         343.657,00  

5 DE NOVIEMBRE DE 2022  $         347.465,00  

5 DE DICIEMBRE DE 2022  $         351.315,00  

TOTAL  $     3.344.852,00  

  
4. Por los intereses moratorios a la tasa fluctuante que certifique la Superintendencia 

Financiera, liquidados desde el día siguiente a la fecha de su exigibilidad, y hasta que se 
verifique su pago total. 

 
 
 
5. Por los intereses corrientes causados sobre las anteriores cuotas así: 
 

FECHA EXIGIBILIDAD  IN. CORRIENTES  

5 DE MARZO DE 2022  $           533.510,00  

5 DE ABRIL DE 2022  $           530.202,00  

5 DE MAYO DE 2022  $           526.856,00  
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5 DE JUNIO DE 2022  $           523.474,00  

5 DE JULIO DE 2022  $           520.054,00  

5 DE AGOSTO DE 2022  $           516.596,00  

5 DE SEPTIEMBRE DE 2022  $           513.100,00  

5 DE OCTUBRE DE 2022  $           509.565,00  

5 DE NOVIEMBRE DE 2022  $           505.991,00  

5 DE DICIEMBRE DE 2022  $           502.378,00  

TOTAL  $        5.181.726,00  

  
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.   
  
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y 291 del 

Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días 
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer 
excepciones, si así lo estiman (art. 431 ibídem).  

 
Requiérase a la parte demandante para que conserve en su poder el pagaré que 

contiene las obligaciones base de la presente ejecución, y se le prohíbe ponerlo en 
circulación, debiendo tenerlo siempre a su disposición para el momento en el que el 
Despacho se lo requiera y solicite su exhibición, so pena de hacerse acreedor a las 
sanciones legales por la desatención a esta orden. 

 
Reconócese personería a la abogada Ilse Sorany García Bohórquez como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 
Hoy 31-01-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 

 
 
 
 



 
  

 

 
 

 
         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-1330. 
 
Como del título valor –pagaré No. 5344409- allegado con la demanda, resultan a cargo 

de la parte demandada unas obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar unas 
cantidades que se ajustan a lo previsto en el artículo 422 del C. G. del P. así como en los 
artículos 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
de menor cuantía en favor de la sociedad AECSA S.A. antes Abogados Especializados 
en Cobranzas S.A. quien comparece como endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A. contra María del Carmen Palacios Ordóñez  por las siguientes sumas 
de dinero así: 

 
1.$41’821.365,00 M/Cte., por concepto de capital.  
 
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde el día siguiente a la fecha 
de presentación de la demanda (16 de diciembre de 2022) y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma, haciéndole saber que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) 
días más para proponer excepciones, si así lo estiman (art. 431 ibídem). 

 
Requiérase a la parte demandante para que conserve en su poder el pagaré que 

contiene la obligación que se ejecuta, y se le prohíbe ponerlo en circulación, debiendo 
tenerlo siempre a su disposición para el momento en el que el Despacho se lo requiera y 
solicite su exhibición, so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales por la 
desatención a esta orden. 

 
Reconócese personería a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial de la parte demandante. 
 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 
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Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 
Hoy 31-01-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

 

 

 



 
  

 

 
 

         
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-1331. 
 

     Se inadmite la demanda de conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., para 

que, en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indique la ciudad de residencia en la que se encuentra ubicada la dirección 

de notificaciones de la demanda. 

 

2. Especifique la fecha a partir de la cual se piden intereses moratorios en la 

pretensión 1.2.). 

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento de los 

términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 
Hoy 31-01-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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        JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-1332. 

 
Como del título valor –pagaré sin número- allegado con la demanda, resultan a cargo 

de la parte demandada unas obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar unas 
cantidades que se ajustan a lo previsto en el artículo 422 del C. G. del P. así como en los 
artículos 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
de menor cuantía en favor del Banco de Occidente contra Jader Miguel Castañeda 
Vanegas por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.$94’374.894,00 M/Cte., por concepto de capital.  
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma de $88’852.268,00 M/Cte., a la tasa 

fluctuante que certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 29 de 
noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma, haciéndole saber que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) 
días más para proponer excepciones, si así lo estiman (art. 431 ibídem). 

 
Requiérase a la parte demandante para que conserve en su poder el pagaré que 

contiene la obligación que se ejecuta, y se le prohíbe ponerlo en circulación, debiendo 
tenerlo siempre a su disposición para el momento en el que el Despacho se lo requiera y 
solicite su exhibición, so pena de hacerse acreedor a las sanciones legales por la 
desatención a esta orden. 

 
Reconócese personería al abogado Eduardo García Chacón como apoderado 

judicial de la parte demandante. 
 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 
Hoy 31-01-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 

 

 

 



 
  
 

 
 
         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-1335. 
 
Como del título valor –pagaré No. 4938130425148586- allegado con la demanda 

resultan a cargo de la parte demandada unas obligaciones claras, expresas y exigibles 
de pagar unas cantidades que se ajustan a lo previsto en el artículo 422 del C. G. del P. 
así como en los artículos 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado libra mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva de menor cuantía en favor de Scotiabank Colpatria S.A. -Banco 
Colpatria- contra la señora Cecilia Huertas Rincón por las siguientes sumas de dinero: 

  
1. Por la suma de $33’310.671,00 M/Cte., por concepto de capital. 
 
2. Por la suma de $5´494.618,00 M/Cte., por concepto de intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré base de ejecución. 
 
3. Por los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa fluctuante que 

certifique la Superintendencia Financiera desde el 9 de noviembre de 2022 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  
 
Notifíquese a la demandada en legal forma, y hágasele saber que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco 
(5) días más para proponer excepciones, si así lo estima (art. 431 ibídem). 

 
Requiérase a la parte demandante para que conserve en su poder el pagaré que 

contiene la obligación que se ejecuta, por lo que se prohíbe ponerlo en circulación, 
debiendo tenerlo siempre a su disposición para el momento en el que el Despacho lo 
requiera y solicite su exhibición. Lo anterior, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 
legales por la desatención a esta orden. 
 

Se reconoce personería a la abogada YOLIMA BERMÚDEZ PINTO como 
apoderada judicial de la parte demandante. 

 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 011 
Hoy 31-01-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

 
Rago./ 

 
 
 



 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. No. 2023-00005 

 

Considerando la solicitud que precede, y como quiera que se cumplen los 

presupuestos del inciso 1° del artículo 92 del C.G.P., se dispone: 

 

Primero.- Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

Segundo.- Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia se integra con 

archivos virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los mismos 

se encuentran físicamente en poder de la parte actora.  

 

Tercero.-. No hay lugar condenar en costas.  

 

Cuarto.- Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 011 
Hoy 31-01-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Restitución de Leasing Habitacional No. 2023-00026 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales el Juzgado, con fundamento 

en lo previsto en los artículos 82, 90, 91 y 368 del Código General del Proceso y 6 de la 

Ley 2213 de 2022, DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE 

INMUEBLE (LEASING HABITACIONAL) instaurada por BANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. en contra de RICARO AGREDA HERNANDEZ y AGREDA 

HERNANDEZ RICARDO.  

 

SEGUNDO: TRAMÍTESE el presente asunto como un proceso VERBAL de 

MENOR cuantía. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la demandada en legal forma.  

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA como apoderado judicial del parte demandante en la forma y términos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 011 
Hoy 31-01-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Divisorio No. 2023-00039 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., 

para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, manifieste y/o precise lo 

correspondiente: 

 

Apórtese dictamen pericial, el cual o deberá indicar el “tipo de división” procedente, 

y si es viable la división material, también deberá contener la partición, conforme lo 

dispone el artículo 406 del Código General del Proceso. 

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento de los 

términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 011 
Hoy 31-01-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 
 

CLB  
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